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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

29 de mayo de 2024 – 7ª Sesión Ordinaria

7ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

29 de mayo de 2024
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 8, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Cosso y la señora Senadora Cozzi. (Aplausos)
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa a las señoras y señores Senadores que preside esta sesión el señor Vicepresidente Primero, doctor Rafael Cavagna, por encontrarse la señora Presidente, doctora Alicia Aluani, a cargo del Poder Ejecutivo provincial.

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión está pendiente de aprobación.
Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 12.925, 20.870, 22.690, 21.640, 22.727, 20.690, 21.613, 20.022, 13.045, 22.923, 22.323, 23.384, 23.481, 23.537, 13.708 y 13.865, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de resolución de la Cámara de Senadores, por el que se remiten al archivo dichos expedientes; de los expedientes números 14.974, 14.976, 14.979, 14.980, 14.983, 14.985 y 14.986, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.978, 14.982, 14.984 y 14.987, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes 12.925, 20.870, 22.690, 21.640, 22.727, 20.690, 21.613, 20.022, 13.045, 22.923, 22.323, 23.384, 23.481, 23.537, 13.708 y 13.865.
3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

3.5.1 – Proyectos de ley

3.5.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el aniversario Nº 50 de la Escuela Nina Nep Nº 78 “Malvinas Argentinas”, de la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.974.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Concurso de Preguntas y Respuestas sobre la vida y obra del General “Justo José de Urquiza”, a desarrollarse los días 14, 15, 16, 17 y 18 de octubre del corriente, en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.976.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 111º aniversario de la fundación de la ciudad de General Campos, expediente Nº 14.979.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 3ª edición del certamen evaluativo de danzas “Soul Dance”, a llevarse a cabo los días 1 y 2 de junio del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.980.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Feria de las Carreras Itinerante “Viví la UNER 2024”, que se desarrollará en las ciudades de Paraná, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay y Concordia, expediente Nº 14.983.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo y social, la Supercopa Entre Ríos de Fútbol 2024 “Argentina Campeón del Mundo”, celebrado entre el 13 de enero y 19 de mayo, disputándose la final en la ciudad de La Paz, expediente Nº 14.985.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Expomoto Gualeguaychú”, que se llevará cabo los días 1, 2 y 3 de noviembre del presente año en la ciudad de San José de Gualeguaychú, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 14.986.
3.5.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se realicen las obras y tareas de señalamiento y demarcación horizontal de la Ruta Provincia N° 39, en toda su extensión, la cual abarca el tramo entre el cruce con la Ruta Nacional N° 14 y la intersección con la Ruta Provincial N° 6, comprendiendo los Departamentos Uruguay y Tala, expediente Nº 14.978.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se realice el mantenimiento de los caminos rurales del Departamento Paraná, la reposición de ripio y broza de corresponder, la revisión y reparación de alcantarillas y puentes, expediente Nº 14.982.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita a los Senadores Nacionales por Entre Ríos, abstenerse de prestar acuerdo de nombramientos de magistrados para la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en tanto no se incluyan mujeres de reconocida trayectoria personal y jurídica en las nominaciones para la cobertura de vacantes, a los fines de prestar la representación de género equilibrada en los poderes públicos, expediente Nº 14.984.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, por el que se manifiesta la preocupación por la disminución de las frecuencias aéreas en la ruta comercial que une las ciudades de Paraná y Buenos Aires y las lógicas consecuencias negativas que ello implica, como así también la posibilidad de privatización de Aerolíneas Argentinas, expediente Nº 14.987.
3.5. 4 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes relacionado por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe respecto a los trabajos que se están realizando en la ruta provincial Nº 32, expediente Nº 14.988, dice el:
SR. PRESIDENTE (Cavagna): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia de la infraestructura vial, expediente Nº 14.960.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se deroga el artículo 75° de la Ley N° 7896, expediente Nº 14.963.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la primera edición del evento cultural “Fiesta de la torta negra”, a realizarse en la ciudad de San José de Feliciano, con número 29.558 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes 12.925, 20.870, 22.690, 21.640, 22.727, 20.690, 21.613, 20.022, 13.045, 22.923, 22.323, 23.384, 23.481, 23.537, 13.708 y 13.865.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el aniversario Nº 50 de la Escuela Nina Nep Nº 78 “Malvinas Argentinas”, de la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.974.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Concurso de Preguntas y Respuestas sobre la vida y obra del General “Justo José de Urquiza”, a desarrollarse los días 14, 15, 16, 17 y 18 de octubre del corriente, en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.976.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 111º aniversario de la fundación de la ciudad de General Campos, expediente Nº 14.979.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 3ª edición del certamen evaluativo de danzas “Soul Dance”, a llevarse a cabo los días 1 y 2 de junio del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.980.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Feria de las Carreras Itinerante “Viví la UNER 2024”, que se desarrollará en las ciudades de Paraná, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay y Concordia, expediente Nº 14.983.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo y social, la Supercopa Entre Ríos de Fútbol 2024 “Argentina Campeón del Mundo”, celebrado entre el 13 de enero y 19 de mayo, disputándose la final en la ciudad de La Paz, expediente Nº 14.985.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Expomoto Gualeguaychú”, que se llevará cabo los días 1, 2 y 3 de noviembre del presente año en la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 14.986.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se realicen las obras y tareas de señalamiento y demarcación horizontal de la Ruta Provincia Nº 39, en toda su extensión, la cual abarca el tramo entre el cruce con la Ruta Nacional Nº 14 y la intersección con la Ruta Provincial Nº 6, comprendiendo los Departamentos Uruguay y Tala, expediente Nº 14.978.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se realice el mantenimiento de los caminos rurales del Departamento Paraná, la reposición de ripio y broza de corresponder, la revisión y reparación de alcantarillas y puentes, expediente Nº 14.982.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a los Senadores Nacionales por Entre Ríos, abstenerse de prestar acuerdo de nombramientos de magistrados para la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en tanto no se incluyan mujeres de reconocida trayectoria personal y jurídica en las nominaciones para la cobertura de vacantes, a los fines de prestar la representación de género equilibrada en los poderes públicos, expediente Nº 14.984.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, por el que se manifiesta la preocupación por la disminución de las frecuencias aéreas en la ruta comercial que une las ciudades de Paraná y Buenos Aires y las lógicas consecuencias negativas que ello implica, como así también la posibilidad de privatización de Aerolíneas Argentinas, expediente Nº 14.987.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.

SRA. SENADORA (Silva): Señor Presidente, estimados colegas, este proyecto que presentamos hoy los legisladores del Bloque Justicialista no es caprichoso, tampoco queremos descreer el compromiso del señor Gobernador, que hace pocos días aseguró que a partir de julio se reactivarán las ocho frecuencias semanales de la aerolínea de bandera nacional a Entre Ríos.

Nuestro trabajo junto a los trabajadores y trabajadoras de Aerolíneas fue desde el principio de este conflicto. Hace más de un mes esta Cámara aprobó un pedido de informes dirigido al Poder Ejecutivo para que se expida -entre otras cosas- sobre las gestiones para la restitución de las frecuencias reducidas, hasta el momento no hemos recibido respuesta.

Si bien valoramos el compromiso del Gobernador, lo cual es lógico que así sea, ya que no se construye un proyecto de Provincia aislándola, dejando a más de doscientas familias sin trabajo, cortando el turismo de reuniones y tantas otras actividades productivas que dependen de estos vuelos, vamos a seguir acompañando a los trabajadores en esta lucha, una lucha que está a las claras que continúa, ya que este viernes harán público un comunicado desde el aeropuerto en Paraná en rechazo a cualquier intento de privatización de Aerolíneas Argentinas.

Los trabajadores de Aerolíneas necesitan nuestro apoyo y Entre Ríos necesita de Aerolíneas para estar conectada al país y al mundo, para crecer económica y productivamente y para que todos sigamos contando con servicios sociales y sanitarios tan valiosos como los del INCUCAI.

Aprovecho para saludar a los trabajadores de Aerolíneas que se encuentran en el recinto.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia de la infraestructura vial, expediente Nº 14.960.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadores y Senadoras, hoy tratamos el expediente Nº 14.960, un proyecto de ley del Poder Ejecutivo que declara la emergencia vial.

Hoy en la reunión de comisión que tuvimos en conjunto con la Comisión de Obras Públicas -que preside nuestra colega la Senadora Nancy Miranda- invitamos a autoridades de Vialidad y el señor Bell nuevamente explicitó los motivos del por qué de esta declaración de emergencia. 

Está basada en dos aspectos concretos. Uno empírico. No quiero volver a repetir lo que señalamos hace quince días en esta Cámara en lo que refiere al estado de los caminos y de las interpelaciones que tenemos los Senadores en cuanto al requerimiento de los caminos rurales y; por otro lado, sin hacer juicio de valor, entendiendo algunas urgencias y los impedimentos en términos de la reglamentación de los sistemas de compras que tiene el Estado por la Ley de Administración Financiera Nº 5140, que hace un poco más lento el poder atender con la prontitud que requieren las situaciones que nosotros conversamos.

Nos señaló que de ninguna manera se pretenden obviar procedimientos que tienen que ver con cotejo de precios -el Estado compra bien-. Además en Vialidad tienen dos contadores que están auditando en forma permanente las gestiones que ellos realizan y un auditor permanente del Tribunal de Cuentas que está observando todo lo que el Organismo Descentralizado realiza. Tenemos esa seguridad, en el marco de la transparencia en lo que tiene que ver con los procedimientos administrativos.

Nos dijo que, o nos dijeron, porque vino acompañado de su equipo técnico, que en el corto plazo prevén mil quinientos millones para obras, quinientos millones que ya están destinados para la realización de bacheos y con el ingreso del Impuesto Inmobiliario Rural que comenzará a ingresar en estos días -de la ley que aprobáramos en estos días del cincuenta por ciento- se destinará a la recuperación de los caminos rurales con la compra de ripio, con algunos inconvenientes que tienen, por ejemplo, la escasez de canteras habilitadas para venderle al Estado.

Señaló, por último, que en el marco de la distribución del gasto, lo que proviene de los fondos afectados de la coparticipación por impuestos a los combustibles, se vuelca principalmente a los gastos de funcionamiento y precisamente a la compra de combustible para las maquinarias.

El Senado entendió y enriqueció el proyecto, solicitando además de la declaración de emergencia -a la cual acotamos a un año y no un año y ciento ochenta días como tenía el proyecto original- agregando un artículo en el que se solicita a Vialidad informe en forma bimestral y publique en la página web del organismo a donde están destinados los fondos, a quién se los compra, cómo se contrata, a qué precio y los detalles de las inversiones que se realizarán en este proceso de emergencia.

Por eso –y vuelvo a insistir en las dos razones básicas que nos explicaran hoy de mañana- es que solicito a mis pares la aprobación de éste proyecto.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, hace ocho años que estoy en esta banca y la verdad es que Vialidad ha sido una lucha sobre la que no hemos tenido respuesta. 

En el año 2022 solicité que se declare la emergencia vial en mi departamento, porque es lamentable el estado en el que están los caminos. Y lo hice basada en lo que me piden mis presidentes de juntas, comunas y municipios ante la burocracia que tenemos, ya que la gente que está en algunas oficinas muchas veces no sabe lo que significa tener un camino en condiciones en las pequeñas localidades.

Considero que el camino no es solo trabajo, sino también educación y salud, ya que muchas veces se va la vida por no poder sacar a alguien de esos lugares intransitables en los que se encuentran.

Hoy nos toca ser oposición pero como siempre digo, estamos para sumar, ya que no es que le estamos sumando al Gobernador sino a los entrerrianos. 

Por eso, le damos nuevamente esta herramienta y confiamos que finalizados los primeros seis meses o el año, en cada uno de nuestros departamentos –si bien sabemos y somos conscientes que no vamos a ver el cien por ciento finalizado de todo aquello que necesitamos– vamos a tener resuelto aquello que necesita una solución urgente. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señor Presidente, tal como expresaba recién la Senadora Miranda, este proyecto de ley que procura recuperar la infraestructura vial de la provincia, prontamente nos pone de acuerdo a todos, es una buena causa.


Mediante este proyecto, también se solicita la autorización a favor de la Dirección Provincial de Vialidad para que pueda sustraerse del procedimiento reglado, en materia de contrataciones, y pueda contratar directamente. Ninguno de nosotros vamos a estar en desacuerdo con agilizar las compras.

Ahora, si me preguntan en abstracto si estoy de acuerdo con la contratación directa, voy a decir que no, porque no es un mecanismo transparente. Y mucho menos en nuestra Provincia, en la que se puso en marcha el programa “Entre Ríos Transparente”, precisamente para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. Siempre se presenta al programa como un compromiso real, como un compromiso concreto, con los principios de la transparencia y del gobierno abierto. Sin embargo, y esto es una realidad, mucho más allá de lo que se reclame, la única verdad es la realidad.

A esta Legislatura se le viene pidiendo, de modo recurrente, sanción de leyes que disponen distintas emergencias; emergencia educativa, desde febrero hasta el 31 de diciembre; emergencia en obras y servicios hasta el 31 de diciembre; emergencia alimentaria, que la votamos en el mes de abril, hasta el 31 de diciembre; ahora la emergencia vial, originalmente se solicitaba un año y una prórroga por 180 días, esto último quedo corregido en el dictamen.

Pero lo que tiene que quedar claro es que con cada una de estas emergencias, solicitadas por el Poder Ejecutivo, se pide autorización para comprar directo, y esto no es más ni menos que dejar de lado el único mecanismo de contratación público y abierto, que es la licitación. Recurrentemente este mecanismo, insisto, público y abierto viene dejándose, casi de modo sistemático, de lado.

Nosotros queremos ser responsables y queremos ser una oposición que, lejos de obstruir, acompañe los buenos propósitos, pero no podemos dejar de señalar esto porque hasta suena como a contradicción. Entonces, concretamente, a esta autorización para comprar directo le introdujimos una regulación que procura darle transparencia a esta autorización para comprar directo. Y esta regulación, acá sí corrijo, no es una invitación a Vialidad, es una imposición, es imperativa.

La Dirección Provincial de Vialidad tendrá que informar a la Legislatura provincial de modo bimestral y en formato digital de las inversiones y las contrataciones que realice bajo la modalidad que autoriza esta ley, debiendo especificar el número de la orden de pago, el beneficiario, razón social y CUIT, describir la compra, su monto y observaciones si hubiere. Este informe se remitirá por bimestre luego de quince días transcurrido o concluido el respectivo bimestre. También introdujimos en esta ley que este reporte se publique en la página web de la Dirección Provincial de Vialidad.

Esto a nosotros, francamente, nos parece importante porque es una herramienta de control, porque al cabo del plazo nos permitirá evaluar si la inversión que se realizó y las medidas que se tomaron dieron resultado. Enfatizo en esta regulación que nosotros introdujimos, porque así como no se puede poner en dudas nuestra voluntad de colaborar, de acompañar, tampoco podemos naturalizar que cada política o cada propósito que se proponga el Poder Ejecutivo importe o implique que la Legislatura le deba aprobar una emergencia y una autorización para contratar directo.

Van cinco meses de gestión y con esta aprobamos cuatro emergencias, algo así como una por mes. A esto lo quiero resaltar y quiero dejar debidamente fundado el artículo que hemos propuesto agregar al proyecto original que envió el Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se deroga el artículo 75º de la Ley Nº 7896, expediente Nº 14.963.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, es para formular una moción de preferencia, en el sentido de que este proyecto sea tratado en la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la primera edición del evento cultural “Fiesta de la torta negra”, a realizarse en la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 14.989

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Señor Presidente, para comentarles que en mi departamento se va a realizar un evento de invierno y por lo tanto, contarles una reseña de qué se trata. 

El sábado 13 de julio del corriente año se realizará en la ciudad de San José de Feliciano la primera edición de la “Fiesta de la Torta Negra”, organizada por la municipalidad de dicha ciudad.

El evento tiene la finalidad de fortalecer los emprendimientos panificados de la economía social, promoviendo e impulsando la comercialización de este producto artesanal típico de Feliciano. La iniciativa que lleva a cabo esta fiesta también se sustenta en la necesidad de promover, difundir y poner en valor las costumbres y tradiciones locales. 

Será un encuentro cultural en torno a los productos tradicionales y típicos, que servirá para ratificar el acompañamiento gubernamental a las diversas actividades económicas de los emprendedores, artesanos, diseñadores, productores, hilanderas y tejedoras de Feliciano, fomentando el turismo, la cultura y la economía local.

También hay que agregar que tal celebración motivada por este producto panificado, surge de un devenir de hace más de cincuenta años. Los panaderos de la localidad comenzaron utilizando azúcar morena para ofrecer a los pobladores un producto dulce, realizando sus ventas mediante un recorrido por los barrios en antiguas carretas, transporte definitivo de aquella época.

La “torta negra” también conocida como “torta cara sucia” es un producto característico de Feliciano, siendo una de las pocas ciudades de la región que elabora este panificado artesanal que se constituye en parte persistente de nuestra historia e identidad, envolviendo pasado, presente y futuro, como una tradición típica de nuestra cultura gastronómica artesanal.

El evento organizado por la municipalidad local busca reconocer, de alguna manera, a todos los panaderos emprendedores que día a día y desde muy temprano junto al pan de cada día, no nos hacen faltar estas delicias que se ofrecen a cada vecino y turista.

En esta primera edición que se realizará en plenas vacaciones de invierno, la ciudad de San José de Feliciano será sede para cantantes, cuadros de baile, degustaciones de productos, exposiciones, ferias, muestras, luces, escenario, músicos, difusión local, provincial y nacional, buscando provocar un fuerte impacto en el mercado local, fomentando el turismo, visibilizando el trabajo artesanal y de nuestros emprendedores de un arte que es transmitido de generación a generación.

En este marco, por medio de la presente, también se celebra la decisión de la gestión municipal en crear un evento cultural, la “Fiesta de la torta negra”. Así que por lo expuesto, solcito el acompañamiento de mis pares con su aprobación a dicho proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto.
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señor Presidente, es para proponer para este mismo cargo como representante de este Honorable Senado Provincial, en el Directorio del Instituto Autárquico Becario Provincial, al señor Senador Ramiro Favre.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, es para honrar lo que establece nuestra Ley Provincial Nº 8336, por la que le corresponde al bloque mayoritario la posibilidad de proponer nuestro representante en el Becario.

Por lo tanto, existiendo estas dos propuestas, solicito a usted que considere la moción de la votación para el mencionado cargo. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Habiendo dos propuestas para cubrir la representación de este Senado, se va a poner a votación en primer lugar, la moción formulada por el Bloque “Más para Entre Ríos”.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa por nueve votos.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Habiendo obtenido la mayoría, se aprueba la propuesta de la señora Senadora Silva como representante ante el INAUBEPRO.

Se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 48.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

